
Quito, 23 de febrero del 2018 

Señores Accionistas 

AGUICARGOS. A, 

NOTAS AL BALANCE 2017 

Presente.- 

A los Accionistas y Miembros del Directorio de AGUICARGO S. A. 

1.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, presentó 

a ustedes LAS NOTAS AL BALANCE 2017 en relación al año terminado al 31 de 

diciembre del 2017. 

2. He obtenido información sobre las operaciones y registros que consideré necesario. 
Así mismo, he revisado el balance general de AGUICARGO S. A. al 31 de diciembre 
del 2017 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Además revise, con el alcance que 
considere necesario en las circunstancias. Estos estados financieros son responsabilidad 

de la Gerencia de la Compañía. 

3. Mi revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabilidad y 

Normas Internacionales de Información Financiera. Estas Normas requieren que una 

revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas de importancia, Considero 
que mi revisión provee una base razonable para mi opinión. 

4.- Los resultados de mi revisión no revelaron situaciones anormales, en la contabilidad, 
en las transacciones y documentos examinados. 

   

  

Wilmer Javier


